
   
 

 
 

 
PEÓN/PEONA DE ALBAÑILERIA 

Funciones: 
 Apoyo y auxilio en trabajos de albañilería en obra nueva y reforma de centros 

comerciales.  
 

Se requiere:   
 ESO, Graduado Escolar o equivalente.  
 Experiencia mínima de 12 meses en el mismo puesto de trabajo. 
 Carné de conducir B1 y vehículo propio.  
 
Se ofrece:  
 Contrato fijo de obra a jornada completa de 40h semanales + horas extras. 

Jornada laboral de lunes a viernes (excepcionalmente sábados) y horario 
laboral de 8 a 19h (descansos según convenio).  

 Salario bruto anual según Convenio Colectivo del Sector de la Construcción de 
las Islas Baleares, en 14 pagas.  

 Fecha de contratación: 26/08/2019 
 

Ubicación del puesto de trabajo:  
Diferentes localidades de la isla de Mallorca 
 


